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Mediante Resolución de fecha 28 de mayo de 2025, insertada en el correspondiente libro con el 

número 2025/4923, he dictado lo que sigue:

“Mediante Decreto 3253/2025, de 23 de abril, publicado en el BOP nº 82, de 29 de abril de 2025, se 

otorgó a las personas aspirantes que habían superado la fase de oposición de la convocatoria para cubrir 7 

plazas de Mecánico/a Conductor/a, al servicio de esta Diputación, pertenecientes a la plantilla de personal 

funcionario y correspondientes a las Ofertas de Empleo Público de 2021 y 2022 (bases publicadas en el 

BOP nº 225, de fecha 24 de  noviembre de 2022),  el  plazo de diez días hábiles,  contados a partir  del 

siguiente a la publicación de dicha Resolución, para la presentación del modelo de autobaremo firmado y de 

la documentación acreditativa de méritos de la fase de concurso, conforme al baremo previsto en la Base 

9ª, y referidos a la fecha de finalización de presentación de solicitudes, esto es el 10 de noviembre de 2023.

El Tribunal de Selección de la convocatoria, por acuerdo publicado en Tablón de Edictos de la Sede 

Electrónica con fecha 27 de mayo de 2025, rectificó la calificación del segundo ejercicio del aspirante don 

Miguel Ángel Álvarez Gutiérrez, por error material, pasando a superar la fase de oposición.

Según lo establecido en la Base 8ª.2 de las que rigen la convocatoria, y de conformidad con las 

atribuciones que tengo conferidas, resuelvo lo siguiente:

PRIMERO.- Otorgar a don Miguel Ángel Álvarez Gutiérrez, el plazo de diez días hábiles, contados a 

partir del siguiente a la publicación de esta Resolución, para la presentación del modelo de autobaremo 

firmado y de la documentación acreditativa de méritos de la fase de concurso, conforme al baremo previsto 

en la  Base 9ª,  y  referidos a  la  fecha de finalización de presentación de solicitudes,  esto  es  el  10 de  

noviembre de 2023.

Los  documentos  justificativos  de  los  méritos  alegados  en  el  autobaremo se  presentarán  en  la 

Oficina de Registro y Atención Ciudadana de esta Diputación Provincial o por cualquiera de las formas 

previstas en la normativa sobre procedimiento administrativo común. La documentación justificativa podrá 

presentarse mediante copias, digitalizadas por el propio interesado o en soporte papel, de cuya veracidad 

será responsable el solicitante.

SEGUNDO.-  Publicar esta  resolución en el  Boletín  Oficial  de la  Provincia,  junto  al  modelo  de 

autobaremo y al de declaración responsable de pruebas superadas”.

Lo que se publica para general conocimiento.

Fdo: P.D. La Diputada Delegada de RR.HH. y Energía

Dª Tatiana Pozo Romero

Córdoba, 2 de junio de 2025.– La Diputada Delegada de Recursos Humanos y energía, Tatiana Pozo 

Romero.
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MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE SOBRE SUPERACIÓN DE 
PRUEBAS SELECTIVAS EN LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA 

D/Dña. ______________________________________, con DNI: ___________ 

DECLARA RESPONSABLEMENTE que ha superado los siguientes 
ejercicios en pruebas selectivas convocadas en los últimos diez años, 
computados desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes 
(según BOE), para el acceso en propiedad a plazas de la misma 
categoría en la Diputación Provincial de Córdoba.

Denominación plaza/s Nº de 
plazas 

Fecha publicación 
convocatoria BOE 

Nº orden 
ejercicio 

Calificación Verificación 

Lo que declara a los efectos previstos en la base 9ª.2 de las Bases de las pruebas 
selectivas que rigen en la convocatoria.

(firma y fecha)

____________________ a ___ de ___________ de 2025

Firma de la persona funcionaria que ha verificado los datos anteriores: 

Fdo:……………………………………….. 

Servicio de Recursos Humanos
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